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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 

 

IVAI-
REV/301/2011/LCMC  

 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE MEDELLÍN. 

11 DE 
ABRIL DEL 
AÑO 2011 

ninguna persona responde al llamado y 

que tampoco existe documento alguno 

presentado por las partes en vía de ALEGATOS 

se le tiene por 

precluído su derecho de presentar alegatos en el 

presente procedimiento..  

2 
IVAI-

REV/325/2011/LCMC 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR. 

11 DE 
ABRIL DEL 
AÑO 201 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se 

agrega al expediente el Recurso de Revisión y 

tres anexos  el Consejo General de este 

Instituto Veracruzano de Acceso a la  Información 

acordó en fecha de once de abril de dos mil once 

la celebración de AUDIENCIA DE ALEGATOS 

CON LAS PARTES, por lo que se fijan las DIEZ 

HORAS DEL DÍA DOCE DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE  

3 
IVAI-

REV/316/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
DE VERACRUZ. 

12 DE 
ABRIL DEL 
AÑO 201 

se tiene por presentado en tiempo y forma al 

sujeto obligado con su escrito y promoción 

electrónica de cuenta con las que da 

cumplimiento al proveído de admisión de fecha 

cuatro de abril de dos mil once dictado 

dentro del presente expediente, visible a fojas 

veintiséis a veintiocho respecto de los incisos a), 

b), c), d) , e) y f)  De igual forma, se tienen por 

hechas las manifestaciones del sujeto obligado a 

las que se les dará el valor que corresponda al 

momento de resolver  

4 
IVAI-

REV/190/2011/LCMC 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

SOCIAL. 

11 DE 
ABRIL DEL 
AÑO 201 

Visto el estado procesal que guarda el 

expediente en que se actúa el Consejero 

Ponente dispone de un plazo de veinte días 

hábiles para presentar al Pleno de este Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información el 

proyecto de resolución, habiéndose ampliado el 

término por diverso proveído de fecha veintiocho 

de marzo del dos mil once de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 67.1 fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, así como 70 y 71 de los Lineamientos 

Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión; en  esta 

fecha once de abril del año dos mil once, túrnese 

el presente expediente con el proyecto de 

resolución a cada uno de los integrantes del 

Consejo General o Pleno por conducto del 

Secretario General, para que se proceda a 

resolver  

5 
IVAI-

REV/310/2011/LCMC 
 

CONTRALORIA 
GENERAL 

12 DE ABRIL 
DE 2011 

por los artículos 67 Fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión
las diez horas del día doce de abril del año dos mil 
once  

6 
IVAI-

REV/304/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

DE  
TEOCELO, 
VERACRUZ 

11 DE ABRIL 
DE 2011 

téngase por presentado al recurrente con los 
ALEGATOS que el mismo estimó pertinentes para la 
presente diligencia, a los que se les dará el valor que 
corresponda al momento de resolver el presente 
asunto. De igual forma, quien esto preside ACUERDA 
SEGUNDO: visto que no se encuentra presente 
tampoco el sujeto obligado ni persona alguna que 
represente sus intereses, se le tiene por precluído su 
derecho de presentar alegatos en el presente 
procedimiento.  

7 
IVAI-

REV/328/2011/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

ZONGOLICA 

11 DE ABRIL 
DE 2011 

se tiene por presentado con su recurso y anexos, SE 
ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se agrega al 
expediente el Recurso de Revisión y tres  
córrasele traslado al sujeto obligado denominado 
AYUNTAMIENTO DE ZONGOLICA, VERACRUZ, por 
conducto del TITULAR de su UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA vía sistema INFOMEX-Veracruz, para que 
en el término de cinco días hábiles contados a partir 
del siguiente hábil a aquél en que le sea notificado el 
presente proveído, dicho TITULAR de la UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA comparezca ante este órgano garante el 
Consejo General de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información acordó en fecha once de de 
abril del año de dos mil once la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS CON LAS PARTES, por lo 
que se fijan las DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE para que tenga 
lugar dicha diligencia, en el edificio de este órgano 
garante  

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. ÓSCAR ALBERTO DÁVILA ROSSETTE 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
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